
  

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 2025 

Nro. IGM-DFIN-2024-0005-CDP 

Quito, 19 de noviembre 2024 

 

En atención a su requerimiento expresado en el Memorando IGM-DIGSD-2024-1539-M de 

fecha 19 de noviembre de 2024, en el que solicita se emita una certificación de disponibilidad 

de recursos en el ejercicio fiscal 2025 para la adquisición de: 

 Contrato Nro. CGAJ-DAJ-CON-2024-005, de 08 de mayo de 2024, para la 
“Adquisición de 1.000.000 de libretines para pasaportes ordinarios electrónicos 
para los ejercicios fiscales 2024-2025”. 

 Contrato Nro. RE-CEP-ANT-2024-003, de 23 de agosto de 2024, para la 
“Adquisición de tarjetas PVC PETG, pre impresa con medidas de seguridad, pre 
personalizada con un identificador serial alfanumérico en láser para la emisión de 
licencias para la Agencia Nacional de Tránsito en el año 2025”. 

 Contrato Nro. 038-DNAJ-CNE-2024 para la “Contratación del servicio de 
impresión, compaginación, clasificación, control de calidad, empaquetado, 
etiquetado, estibo, despacho y entrega de fundas selladas de documentos 
electorales para las Elecciones Generales 2025”. 

 Contrato Nro. 039-DNAJ-CNE-2024 para la “Contratación del servicio de 
impresión, guillotinado, conteo, armado, enfundado, etiquetado, estibo, despacho y 
entrega de fundas selladas de papeletas electorales para las Elecciones Generales 
2025”. 

 Contrato Nro. CGAJ-DAJ-CON-2024-014 para la “Adquisición de 3.000.000 de 
tarjetas electrónicas pre impresas en policarbonato + táctil con chip para la emisión 
de cédulas de identidad.” 

 



  

 

 



  

 

 

Me permito poner en su conocimiento: 

EL Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica: APROBACION 

PRESUPUESTARIA, (…) Art. 107.- Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el 

Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la 

República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del sector 

público se aplicará esta misma norma.” 



  

 

Como es de su conocimiento, el Ministerio de Economía y Finanzas  está preparando la 

elaboración de presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, misma que se sujetará a las directrices 

de un presupuesto prorrogado, , durante los primeros meses del siguiente año y  hasta la 

aprobación del Presupuesto General del Estado 2025. 

La información presentada por este Instituto Geográfico Militar al MEF para la elaboración del 

presupuesto gasto permanente 2025,  con corte al 31 de octubre 2024 del codificado fue de 

47´390.823,70 USD. 

Adicional se informa que tenemos dos contratos firmados con el Consejo Nacional Electoral 

para la elaboración de papeletas y documentos electorales “Elecciones Generales 2025” el 

presupuesto que vamos a recibir en el año 2025 con fuente de financiamiento 001 es de: 

5´263.548,25 USD. 

Existe la  liquidación de cuatro contratos con la DIGERCIC por la producción de cédulas y 

pasaportes, con fuente de financiamiento 002 pendientes de cobro en el año 2025 por: 

12´214.201,42 USD. 

Ante lo expuesto,  esta Dirección Financiera evidencia e informa que vamos a contar con 

presupuesto para el año 2025,  para adquirir bienes y servicios y también para cancelar las 

obligaciones ya adquiridas. 

Es importante señalar que el MEF como ente rector de las Finanzas Públicas, es quien 

Administra el Presupuesto General del Estado y aprueba los incrementos y disminuciones de 

las instituciones que conformamos el PGE, en base a los requerimientos que se van solicitando. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Econ Joselo Castillo Ron 

DIRECTOR FINANCIERO DEL IGM 
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